
 

 

VISTO.- Que por Resolución de Alcaldía número 2.574, de fecha 19 de julio de 

2023, se aprobó los componentes que formaran el Tribunal Calificador para el 

proceso de selección de personal para la bolsa de Letrado: 

Presidenta: Eva Mª Perea Morales  

Secretario: Adrián Hernández Perán  

Vocal 1º: Mª Antonia Celdrán Álvarez  

Vocal 2º: Elena Mª Benito de la Guerra 

Vocal 3º: Francisco Brotons Yagüe  

VISTO.- Que advertido error material en un miembro del tribunal propuesto 

para la asignación de asistencias, ya que no pertenece al mismo subgrupo de 

clasificación profesional A1. 

VISTO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el cual señala que “las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 

los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en 

sus actos”. 

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Corregir el error material contenido en la Resolución de Alcaldía 

número 2.574, de fecha 19 de julio de 2023, en los siguientes términos: 

En el punto PRIMERO del RESUELVE, donde dice:  

Presidenta: Eva Mª Perea Morales  

Secretario: Adrián Hernández Perán  

Vocal 1º: Mª Antonia Celdrán Álvarez  

Vocal 2º: Elena Mª Benito de la Guerra 

Vocal 3º: Francisco Brotons Yagüe  
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Debe decir:  

Presidenta: Eva Mª Perea Morales  

Secretario: Adrián Hernández Perán  

Vocal 1º: Ana Mª Marsilla Fernández  

Vocal 2º: Elena Mª Benito de la Guerra 

Vocal 3º: Francisco Brotons Yagüe  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 

Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica. 
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